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Ceno Colorado, 22 de agosto del 2025

vtsT0s:

El proveído N" 924-2025-PPIV/[,4DCC de fecha 04 d€ agosto del 2025, que suscnbe el Procurador Público l\¡unicipall el

¡nforme N' 393-2025-SGT-GAF-¡/0CC de fecha 07 de egosto de 2025 de ¡a Sub Gerente de Tesorería y el informe N' 080-2025-

GAF-I4DCC del 18 de agosto del 2025 que suscribe la Gerente de Administración y Finanzas.

CONSIDERANDO:

Que, la lvunicipalidad, conforme a lo establecido en el arliculo'194" de la Constitución Política del Estado y los articulos

I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvunicipalidados, es el gobiemo promotor del d€sanollo local, con

personerÍa jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomía política,

en los asunlos de comoetencia v tiene como finalidad la de reDresenlar al vecindario, promover la

prestación de los servicios públims y el desarrollo integral, sostenjble y armónico de su circunscripción.

Que, el arlículo 29' de la Lsy orgánica de l\,,lunicipalidades, modifcado por Ley N' 31433, prescribe que la procuradurla

públ¡ca mun¡cipal es €l ófgano espec¡al¡zado responsable de llevar a cabo la defensa jurídica de los intereses del Esiado en el

ámbito de la municioalidad corÍesDondiente.

Que, el alículo 4' del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobado con D€creto Supremo N'
017-93-JUS indica que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimisnlo a las decisiones jud¡ciales o de índole

adminislrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calillcar su conlenido o sus

fundamentos, resfingir sus efectos o interprelar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o adminislrativa que la ley señala.

Oue, con fecha 26 de febrero del 2024 se emile la Resolución de Alcaldía N' 08-2024-|V0CC que acredita a la C.P.C.

Roxana Maribel Torres Tito en su condición de Sub Gerente de Tesorería para tramitar cobros de depósilos iudic¡ales - endoses

en maleria laboral a favor de la l\4unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

Que, con f€cha 07 de enero del 2025, mediante R€solución deAlcaldia N'005-202'MDCC, se designa a la CPC Roxana

[¡aribel lorres Tito en el cargo de mnlanza de Gerente d€ Administración y Finanza de la l\¡unicipalidad de Cerro Colorado, bajo

el régimen laboraldel Decreto Leg¡slativo N' 1057.

Que, con fecha 12 de jun¡o dsl 2025, se suscribe el contrato de locación de servic¡os N' 001-2025-|\¡DCC/SPAR,

contratando a la C.P.C. Roxana l\4aribel fones Tito como servidor publ¡co de Alto Rendim¡enlo, con cargo al fondo de Ap0y0

Gerenciat en el marco de la Ley N" 31912, en el cargo de Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad oistrital de

Cerro Colorado.

Que, mn fecha 08 de enéro del 2025, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2025-[¡0CC, se designa a la C.P.C.

Mirlha Ninfa Escobar Manrique en el cargo de mnianza de Sub Gerente de Tesorería de la lvunicipalidad D¡strital de Cerro

Colorado, bajo el Rég¡men laboral del Decreto Legislat¡vo N' 1057.

Que, mediante proveído N" 924-2025-PP[,li MDCC de fecha 01 de agosto de 2025, el Procurador Publico l\¡unicipal,

solicita a la Geronte de Administración se apersone anle el órgano jurisdiccional respectivo para solicilar el saldo existenle, en

atención a su designación efecluada medianle Resolución de Alcaldla N' 036-2024-IVDCC de fecha 26 de febrero del 2024

eue, mediante informe N" 080-2025-GAF-|V1DCC, de fecha 18 de agosto de 2025, la Gerente de Adminisfación y

Finanzas propone se designe a la Sub Gerente de Tesoreria - CPC. l¡irlha N¡nfa Escobar l\¡anrique como la persona que familatá

cobros de deoósitos iudiciales - endoses en mater¡a laboral a favorde la l\¡unicipalidad oistritalde Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:
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Oue, acorde a lo expuesto, €stando a las facultades confeddas por la Ley orgánicá de Municipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRltlERo: ACREDrAR a la C.P.C. l¡lrtha Ninfa Escobar Mandque, Sub G€¡ente d€ Tesor€la, para familar
cobros de depósitos jud¡cial€s - endoses en mat€ria laboral a favor de la Mun¡ciDal¡dad Distrital de CerTo Colorado.

ARTICULo SEGI I{DO: EXCARGAR a la ofcina de S€crstarla General ¡a nolifcación de la p¡es€nle y a la Olcina de
Tecnologí6 de InfoÍnación su public¿ción €¡ sl portalwsb instiluc¡onat,
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